
EDICTO N° 16 

La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, Coclé y 
Veraguas, 

 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Contencioso de Reconocimiento de la Posesión y 
Ocupación Agraria, instaurado por la señora SEFERINA RODRÍGUEZ CERRUD contra 
ASENTAMIENTO CAMPESINO ESPAVECITEÑOS UNIDOS, se ha dictado una resolución 
cuya fecha y contenido es del tenor siguiente: 

……………………………………………………………………… 

"TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (COCLÉ Y VERAGUAS). 
Penonomé, treinta (30) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

VISTOS: …………………………………………………………… 

 

  PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé 
y Veraguas), administrando justicia en nombre de la República de Panamá y por autoridad 
de la Ley, REVOCA la Sentencia No. 41 del 4 de junio de 2024, emitida por el Juzgado 
Primero Agrario de la Provincia de Veraguas, dentro del Proceso Contencioso de 
Reconocimiento de la Posesión y Ocupación Agraria, instaurado por la señora SEFERINA 
RODRÍGUEZ CERRUD contra la organización denominada ASENTAMIENTO 
CAMPESINO ESPAVECITEÑOS UNIDOS. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Los invocados en la parte motiva de la presente 
resolución. 

 Notifíquese y devuélvase, 

 

(Fdo.) IDALIDES PINILLA GUZMÁN.   (Fdo.) MARÍA VIRGINIA ÁBREGO SANTANA. 
(Fdo.) NELSON MIGUEL MORALES DE GRACIA. (Fdo.) Mayra Salas de Laffaurie. 
Secretaria Judicial.” 

……………………………………………………………………………… 

       Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N°016 en un lugar 
visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, hoy siete (07) de enero de dos mil 
veinticinco (2025), a las dos de la tarde (2:00 p.m.), por un término de cinco (5) días. 

 

 

 

 
La Secretaria 

R. U. E. 1424382024         

TS: 318-24 

E.E.O. 

 

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 

c0
81

80
3f

-3
ea

1-
4a

80
-9

27
a-

6d
ad

4d
23

35
27

E
le

ct
ró

ni
co


		organojudicial.gob.pa
	2025-01-07T10:45:44-0500
	organojudicial
	organojudicial




